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(FRANCISCO) ANTONIO GUESALAGA (1751-¿1820?)


Hijo legítimo de Joseph Antonio Guesalaga y Corta
, natural de Aizarna-Cestona (Provincia de Guipúzcoa), y de Josepha Antonia Emasabel
 y Cerain
, natural de Deba (Provincia de Guipúzcoa),  (Francisco) Antonio de Guesalaga y Emasabel nació en Aizarna-Cestona, Provincia de Guipúzcoa, el 19 de diciembre de 1751
, Obispado entonces de Pamplona
. 


Sus padres, Joseph Antonio Guesalaga y Corta y Josepha Antonia Emasabel habían contraído matrimonio en Deba el 12 de diciembre de 1743
.

(Francisco)
 Antonio era el 5° de los seis hijos del matrimonio de Joseph Antonio Guesalaga y Josefa Antonia Emasabel, que tuvo lugar en la villa de Deba el 22 de diciembre de 1743
. Probablemente la familia haya alternado la parroquia de bautismo, o quizás el lugar de domicilio, entre Deba y Aizarna-Cestona: Deba, donde fueron bautizados los dos mayores, Manuel Joseph Ramón (nacido el 24-12-1744)
 y Juan Francisco (nacido el 15-04-1746)
, y la sexta hija, Juana Ygnacia (nacida el 17-09-1753)
; y Aizarna, donde nacieron y recibieron el Bautismo María Ysabel
 Manuela (nacida el 9-9-1748)
, Joseph Eugenio (nacido el 15-11-1750)
 y Francisco Antonio, el menor, nacido al año siguiente. En Deba, a lo que parece, estaba radicado (Francisco) Antonio Guesalaga cuando emigró para América
.


En la actualidad la villa de Aizarna, dedicada a la agricultura y la ganadería, ha quedado abandonada entre las montañas a causa de la emigración hacia pueblos y zonas industriales más prósperas
. “Al alto valle de Aizarna se accede por una carretera de montaña, sinuosa, arbolada y sombría; es casi un túnel verde. (...) La plaza conserva su traza medieval y mantiene el carácter de los primeros poblados rurales con viviendas adosadas”
.

La villa de Deba, hoy de alrededor de 5000 habitantes, junto al río Deva, se encuentra, como se dijo, en la misma provincia vasca de Guipúzcoa
, sobre el mar cantábrico. Aizarna, de menor población, queda a unos 12 kilómetros de Deba, hacia el interior de la Provincia.

(Francisco) Antonio Guesalaga, que después aparece anotado como Antonio Guesalaga, llegó al Virreinato del Río de la Plata hacia 1770-1771 y se radicó en la ciudad de Montevideo (actualmente República Oriental del Uruguay), en cuya iglesia matriz contrajo matrimonio el 27 de septiembre de 1782
 con Francisca Antonia Lópaz, hija natural de Antonio Lópaz,  natural ella y vecina de esa ciudad. 

Escribe Juan Alejandro Apolant
 de Antonio Guesalaga: 

“Mientras que el censo de 1769 no lo menciona, figura en el padrón Aldecoa de 1772/73 en la esquina de la casa de Salvador Bauzá: su edad 21 años, natural de Viscaya, pulpero, alistado en la artillería. De su declaración como testigo en el Expediente de la Curia 1784/367 de Joaquín Chopitea surge que Antonio Guesalaga vino por 1770/1771, conjuntamente con aquel y con un hermano mayor. Ese hermano, Juan Francisco Guesalaga, figura igualmente en el Padrón Aldacoa de 1772/73 como pulpero, soltero, de 28 años, en la esquina de la casa de Pedro de Barrenechea. La última mención de ese hermano, quien solicitó en febrero de 1775 su ingreso en la V. O. T. (Venerable Orden Terciaria), la hemos encontrado en aquel Expediente de Chopitea en la Curia, en la cual declaró, al igual de Antonio Guesalaga, en enero de 1779. Posteriormente, Juan Francisco Guesalaga parece haber abandonado Montevideo, pues, si no, hubiese actuado muy probablemente como testigo de la Curia o de la boda de su hermano menor al casarse éste último en 1782”. Efectivamente, Juan Francisco Guesalaga se fue para Chile y es el padre de la genealogía Guesalaga en Chile, según me testimoniaron sus descendientes; nota de HQG.
Antonio Guesalaga habría llegado a Montevideo con la corriente inmigratoria de Navarra de fin del siglo XVIII, la que se incrementaría especialmente a partir de 1880 a causa de las guerras con Francia, que tuvieron al País Vasco como escenario necesario por su condición fronteriza
. El Reglamento de Libre Comercio de 1778, que ampliaría a 13 el número de los puertos españoles habilitados para el comercio con las Indias, favorecería la emigración vasca con fines mercantiles
. ¿Figura la de Antonio Guesalaga entre las licencias de embarque de los 500 inmigrantes anuales de España en el siglo XVIII?

El 27 de septiembre de 1782 Antonio Guesalaga contrajo matrimonio con Francisca Antonia Lópaz, hija natural de Antonio José Lópaz. El matrimonio Guesalaga Lópaz fue velado recién el 02/05/1787
.
Según Juan Alejandro Apolant
, Antonio Lópaz, el suegro de Antonio Guesalaga:

“Figura como Padrino de Bautismo en los Libros de la Catedral de Montevideo a partir de julio de 1760 (1-145), aunque estaba en la ciudad por lo menos desde mediados de 1758 (sirvió en Milicias de Montevideo desde 1758) o desde 1755 (ver más abajo). El apellido se halla escrito varias veces por error como López, y en muchas escrituras figura como "del comercio de esta plaza". Ingresó en la V. O. T. el 01/06/1760, hijo legítimo de Sebastián Lópaz y María Victoria Pérez (sic) (o de María Victoria Sánchez, ver más abajo), de 25 años de edad, natural de San Juan del Puerto en Andalucía, Obispado de Sevilla. 
“En 1761 figura como Cabo de la Compañía de Forasteros de la ciudad (lista de vecinos: Antonio José Lópaz, dice la lista del 17/07/1761). En el censo de 1769 figura sólo su nombre (viviendo él en la casa de Manuel Francisco Bermúdez) mientras que el mismo empadronador anotó a Francisca Antonia Lópaz, de 7 años de edad, en la casa de Luis de León y Micaela Mendoza y además de los esclavos del citado matrimonio a otro esclavo y una esclava mayores, ambos de Antonio Lópaz, puestos por él al servicio de los esposos León Mendoza quienes criaron a su hija natural. 
“En el Padrón Aldecoa de 1772-1773, Antonio Lópaz figura como "Teniente de Infantería de Forasteros, natural de Andalucía, su edad 40 años, soltero" en la esquina de la casa de Manuel Francisco Bermúdez. 
“En agosto de 1797 Antonio Lópaz, Capitán de Milicias, solicitó, después de 39 años y 4 meses de servicios, retirado desde 12/1796 por haber quedado ciego, la tercera parte del sueldo que le correspondería de "vivo". Había servido en milicias de Montevideo desde 1758, de soldado 4 años, de Cabo 4 meses, de Sargento 9 años, de Teniente 9 años y finalmente 16 años como Capitán (A. G. Ind. Leg. Bs. As. N° 82, antes 122-6-11, duplicados del Virrey, 1796/97). Por Real Orden del 22/11/1797 le fue concedida una pensión de 16$ y 2/3 mensuales (un tercio de 50$, mientras que el sueldo de un Capitán de Milicias era por aquel entonces de 45$ por mes; Cf. Anexo, Curia 1764/1, nota 3, ibid. Leg. Bs. As. N° 83, antes 122-6-12, idem 1798). Según el legajo militar estaba en Montevideo ya en 1758, pero de acuerdo a su declaración en el Expediente de la Curia 1777/62 de Diego Rojas (véase N° 487), declarando tener 41 años a fines de 1777, es dable entender que ya había estado en Montevideo al llegar aquel en 1755. 

“Antonio José Lópaz testó el 15/01/1786 (A. G. N.; Prot. Esc. P. T. 1786-I, fas. 19/22) con un codicilo (complemento) del 18/02/1786 (ibid. Fs. 80/81) que lleva al final las palabras "no corrió": Capitán de una de las Compañías de Milicias de Infantería y vecino de Montevideo, hijo legítimo de Sebastián Lópaz y María Victoria Sánchez (también en el mencionado Expediente de la Curia 1777/62 declaró el apellido de su madre como Sánchez, no como Pérez, como figura en su solicitud de ingreso en la V. O. T. en 1760). Su padre difunto era natural de Cartaya y su madre, la que aún vivía dos años antes de testar él, era de la villa de San Juan del Puerto, ambos lugares del Arzobispado de Sevilla, donde sus padres estaban radicados y donde él había nacido. Soltero, Antonio Lópaz nombró albacea a Antonio Guesalaga y su legítima mujer Francisca Antonia Lópaz, "mi hija natural habida en mujer en circunstancias y soltera cuyo nombre porque no le parece perjuicio y cause deshonor reservo a mí". Nombró por universal heredera forzosa a su madre, en caso de que viviera todavía, y en caso de haber fallecido aquella, a su hija natural. 
“Antonio José Lópaz falleció el 15/06/1799 (V. O. T. Def. 6 v.) y el 16/09/1799 "fue enterrado en el cementerio de San Francisco" (4-206, 2°, partida trunca que carece de detalles).
Sobre Francisca Antonia Lópaz, la esposa de Antonio Guesalaga, escribe Apolant
:

“Francisca Lópaz, natural de Montevideo, hija legítima (sic) de Antonio José Lópaz, omitiendo la mención de la madre, el 24/08/1777, de 16 años, solicitó su ingreso en la V. O. T. (Venerable Orden Terciaria).

“Creemos que no puede haber duda de que la partida de bautismo del 10/10/1762 (1-157 v.) de una Francisca Antonia, hija de padres desconocidos, nacida el mismo día, y cuyo padrino fue José Bebelagua, corresponde a la hija natural de Antonio José Lópaz, Francisca Antonia Lópaz.

“Francisca Antonia Lópaz, natural de Montevideo, "hija natural de Antonio Lópaz, residente en ésta", c. m. el 27/09/1782 (2-246 v./247 y Curia 1782/8) con Antonio Guesalaga, natural de la Villa de Deba, Obispado de Pamplona en Guipúzcoa, de 28 años de edad y con 12 años de residencia en Montevideo, hijo legítimo de José Antonio Guesalaga y Josefa Antonia Emasabel. Fueron testigos del casamiento Antonio Lópaz y Micaela Mendoza y 2 de los 3 testigos de la Curia fueron Luis de León y su hijo Juan (Bautista) de León y Mendoza.

“Ningún documento revela el nombre de la madre natural de Francisca Antonia Lópaz y la redacción del testamento de Antonio Lópaz hace pensar que ella aún vivía  en 1786. Se registraron en Montevideo 11 partidas de bautismo del matrimonio Guesalaga Lópaz entre julio de 1784 (4-312/312 v.) y diciembre 1805 (10-293) y ninguna de ellas menciona, contrariamente a lo normal, a los abuelos, salvo la última, la que consigna a los abuelos paternos, pero también ella omite consignar los nombres de los abuelos maternos, ni siquiera el del abuelo. No obstante, parece existir una leve indicación para individualizar a la madre de Francisca Antonia Lópaz. Ella fue criada por el matrimonio Luis de León y Micaela Mendoza, quienes además de un hijo de ellos, actuaron también como testigos en ocasión del casamiento de Francisca Antonia Lópaz, y en 7 de los 11 bautismos de los hijos Guesalaga Lópaz figuran como padrinos Juan (Bautista) León y Mendoza o su hermana Estanislada León y Mendoza, o ambos juntos. Todo hace suponer que haya existido algún vínculo familiar entre esas familias y la hija natural de Antonio José  Lópaz, quien la había reconocido y cuidó a todas luces de ella (los esclavos en el censo de 1769 y su institución como heredera). También Ignacio Montoro, quien como apoderado de Pedro Uriondo se casó con una hija de Francisca Antonia Lópaz, perteneció a la misma familia, ya que era un hermanastro de Micaela Mendoza (cuyo único hermano entero ya había fallecido en aquel año de 1811). Respecto a ese probable parentesco, parece interesante el primer testamento de la madre de Micaela Mendoza, Nicolasa de Vera y Perdomo, viuda en primeras nupcias de Diego Mendoza, de septiembre 1791. En ese momento menciona entre sus hijos también a María de la Ascensión Mendoza, ya fallecida ese año, soltera. Su segundo testamento, de 1801, ya no menciona a esa hija (aunque sí a su único hijo varón, fallecido entre las dos fechas). Nos parece muy posible y hasta probable que esa María de la Ascensión Mendoza, nacida en 1746, la que tenía 16 años y medio al nacer Francisca Antonia Lópaz,  haya sido su madre. En tal caso, Francisca Antonia hubiera sido sobrina de Micaela Mendoza y prima hermana de los mencionados Juan Bautista y Estanislada de León. El nombre de María de la Ascensión Mendoza en el testamento de 1791 indica que llegó a la edad adulta.”

Del matrimonio de Antonio Guesalaga y Francisca Antonia Lópaz nacieron, también en Montevideo, 11 hijos legítimos, 6 varones y 5 mujeres, en este orden: Pedro Antonio
 (28/6/1784), José Antonio
 (12/2/1787), Juan Albaro Estanislao
 (19/2/1790), Antonio Lorenzo Estanislao
 (17/8/1791), María Juana Inmaculada
 (20/10/1792) (probablemente es la misma María Guesalaga que casó primero con Pedro Antonio Sosa, y fueron padres de Valentín Sosa Guesalaga, nacido en Buenos Aires el 16/12/1809
; María Juana Guesalaga ciertamente el 31/12/1811 casó en Montevideo con Pedro Uriondo
), Celedonia María
 (03/03/1794) (casada con Pedro Luis Pérez de Uriondo, padres de José Joaquín Demetrio y Jacinta Cipriana Pérez Guesalaga, bautizado el primero en Buenos Aires el 23/12/1815 y la segunda bautizada el 26/09/1818 y nacida el día anterior
, y probablemente la misma que casó en segundas nupcias en Montevideo el 28/01/1823 con Manuel Torres
), Julián Antonio
 (16/2/1796), Juana Florencia de Jesús Paula
 (14/1/1798), Manuela Antonia del Carmen
 (12/6/1800), Angel Bernardo
 (20/8/1802) y Ángela Manuela Antonia Eusebia
 (15/12/1805). 

Desconocemos si algunos de ellos han muerto infantes, como también si tuvieron descendencia, salvo sobre José Antonio Guesalaga, que inició la carrera militar incorporándose como SubTeniente en el Regimiento de Voluntarios del Río de la Plata para la guarnición de Montevideo y después participó en los dos sitios de Montevideo luchando contra las fuerzas realistas. 


Para hacernos alguna idea de las relaciones de Antonio Guesalaga anotamos la lista de nombres de los padrinos de bautismo que fueron elegidos para sus hijos bautizados entre 1784 y 1805: Juan de León (cuatro veces: 1784, 1787, 1790, 1794) y María Estanislada de León (madrina de cuatro de los niños, 1790, 1791, 1792 y 1800, donde figura como esposa de Martín Ventura de la Serna) (ya se habló más arriba, citando a Apolant de la relación entre Francisca Antonia Lópaz y la familia De León Mendoza; Josefa Gómez (1784), Juliana del Castillo (1787), , Antonio Rodríguez (1791), Manuel Antonio Argerich (1796) y su esposa Pargirola Miranda (1796), Juan Antonio Bustillo Alcalde Provincial (1798), Martín Ventura de la Serna (1800) (esposo de María Estanislada de León), Manuel de Masariegos (1802-1805) y su esposa Ángela Ortega (1802-1805).


La población civil de Montevideo en 1773 rondaba el millar
. Un censo de 1819 le asignó 7.116 habitantes, de los cuales 5.371 eran blancos y 1745 negros esclavos
.

El 30 de mayo de 1811, José Artigas, próximo a iniciar el 1° sitio de Montevideo
,  informaba desde el campamento del Cerrito a la Junta de Gobierno remitiendo la lista de familias que habían sido expulsadas de la plaza de Montevideo por el gobierno realista, entre las que se registraba “las de Guesalaga”
.
¿A qué se dedicaba Antonio Guesalaga? Al comercio, al menos al principio, cuando tenía 21 años de edad, según dice Apolant citando el censo: “pulpero”, aunque se agrega “alistado en la artillería”. El comercio fue “la ocupación mayoritaria de los migrantes españoles a los territorios ultramarinos en la segunda mitad del siglo XVIII”
. Y algunos fueron beneficiados por la prosperidad y se enriquecieron
. 

Antonio Guesalaga figura en los índices del Archivo General de la Nación (Argentina)
 como Oficial Mayor e Interventor de la Administración de Correos de Montevideo, “con la dotación de 600 pesos anuales”, designado por el Director Supremo, Gervasio Antonio de Posadas
, conforme a despacho dado en Buenos Aires el 19 de diciembre de 1814. 

Posteriormente el Superior Gobierno de la Provincia (Banda Oriental) nombró a Antonio de Guesalaga Administrador General o Principal de Correos de Montevideo, cargo que éste desempeñó desde el 1° de marzo de 1815. Se han conservado algunas notas que el funcionario intercambió con el Cabildo Gobernador
:

El 15 de marzo de 1815 escribía Antonio de Guesalaga al Gobernador Político Tomás García de Zúñiga proponiendo que se designara a Ramón Castris como Interventor de Correos que pueda representarlo en caso de ausencia o de enfermedad
. El 22 de abril de ese año, le responde afirmativamente el Gobernador Político y Militar Fernando de Otorgués aprobando el nombramiento propuesto
. A él se dirige Antonio de Guesalaga ese mismo día informando que en atención a sus disposiciones sobre la organización de la carrera de postas desde la Administración central hasta Colonia del Sacramento comisionará al Oficial Interventor Ramón Castris y solicita se le auxilie con dos hombres y algún subsidio a cuenta de sus haberes dados los escasos recursos de la oficina
. Finalizada la comisión, informa Ramón Castris a Antonio de Guesalaga
. 

Al mismo Gobernador de la Provincia, Fernando de Otorgués, se dirigía Antonio de Guesalaga el 20 de mayo de ese año acusando recibo del oficio por el cual se informa la creación de una Junta de Vigilancia para la seguridad de la Administración de Correos
.
El 7 de junio de 1815 designa Antonio de Guesalaga a Bibiano Durán como Administrador de la Estafeta de San José
, a Mariano Cristaldo como Maestro de Postas de Colla
, a Manuel Benavides Administrador de la Estafeta de Villa del Colla
, a pedro Álvarez como Administrador de la Estafeta de Villa San Juan Bautista
, a Antonio Costa de la Estafeta de Villa de Canelones
, a Simón Biñao como Maestro de postas de Canelones
, a Ignacio Terán como Maestro de Postas de San José
, a José Navas como Maestro de Postas de San Juan Bautista
, a Joaquín Durán como Maestro de Postas de Parada de Pavón
, a Manuel Torres como Maestro de Postas de Sauce
, a Francisco Rodríguez como Interventor de la Estafeta de Colonia del Sacramento
, a Manuel de la Puente como Administrador de la Estafeta de Colonia del Sacramento
, a Gregorio Sanabria como Maestro de Postas de Colonia
, autorizados y confirmados por el Gobernador Otorgués. Del 9 de junio de 1815 es la elevación al Gobernador Otorgués del oficio de Ramón Castris con el informe de su comisión para organizar la carrera de postas y Estafetas de Montevideo a Colonia y los títulos de las designaciones realizadas para que sean confirmadas por decreto superior
.
Antonio de Guesalaga, Administrador de Correos, se dirigía el 23 de junio de 1815 al Cabildo Gobernador de Montevideo informando sobre el cumplimiento de lo dispuesto y se avisó al público que puede enviarse correspondencia a Buenos Aires en la sumaca Dolores
. Y en otra nota del mismo día manifestaba Antonio de Guesalaga que en cumplimiento de su oficio dispuso que se detenga la salida de la correspondencia a Buenos Aires hasta ulterior determinación
. 
El 26 de junio de 1815 ordenaba el Cabildo Gobernador al Administrador de Correos que la correspondencia con el Ejército Oriental del General Don José Artigas
 debía verificarse a la mayor brevedad
. Respondiendo al día siguiente a dicha nota, Antonio de Guesalaga informó que hacía tiempo había sido establecida una rápida comunicación con el Ejército Oriental desde Colonia del Sacramento
. A través de otra nota del 17 de julio de 1815, Antonio de Guesalaga solicitaba al Cabildo Gobernador que se desalojara a las familias que habitaban las dependencias de  la Administración de Correos
; pero comunicaría el 29 de noviembre del mismo año que a pesar de la orden impartida la casa de su oficina seguía ocupada por familias reiterando su pedido de desalojo
. El 24 de julio de 1815 el Administrador de Correos solicitaba un ordenanza de a caballo para transportar con rapidez la correspondencia para el Cabildo y la valija semanal hasta las primeras postas
. El 3 de agosto de 1815 transcribía Antonio de Guesalaga al Cabildo un oficio remitido por Pedro Álvarez, Administrador de la Estafeta de San Juan Bautista, quien pedía ser eximido de la Comandancia de la Villa para poder cumplir con las obligaciones de su cargo
; a lo que el cabildo respondió al día siguiente afirmativamente
. El 7 de agosto de 1815 le ordenó el Cabildo a Antonio de Guesalaga que traslade a la Casa del Fuerte algunas oficinas de la Administración a su cargo
; cumplido lo cual informa al Cabildo Antonio de Guesalaga el 9 de agosto del mismo año
. El 13 de septiembre de 1815, Antonio de Guesalaga elevaba al Cabildo una nota del Administrador de la Estafeta de Villa de San José
. Hacía el 29 de septiembre de ese año Antonio de Guesalaga hacía otra elevación al Cabildo transcribiendo un informe del Oficial de Correos en comisión Ramón Castris con la propuesta de medidas para mejorar el servicio
. El 21 de octubre de 1815 encomendaba el Cabildo al Administrador de Correos habilitar a la brevedad posible las postas para el correo semanal entre Montevideo y Maldonado
. Se dirigía nuevamente Antonio de Guesalaga al Cabildo Gobernador en cumplimiento de su oficio el 28 de octubre de 1815
,  el 7 de noviembre de 1815
. 

El 20 de enero de 1816, respondiendo al oficio del Cabildo del día anterior, manifestaba Antonio de Guesalaga que concurriría con los dependientes de la Administración de Correos a la iglesia matriz de Montevideo para dar gracias por la exaltación del nuevo gobierno
. Informaba Antonio de Guesalaga el 29 de enero de ese año sobre algunas irregularidades ocurridas en Maldonado, de acuerdo al parte del Administrador de Correos de la misma, solicitando al Cabildo tome providencias
.  Se dirigía J. Antonio Esperati el 13 de febrero de 1816, a Antonio de Guesalaga, Administrador General de Correos, desde Soriano, informando sobre la Posta de Arenas
.  El 20 de febrero de 1816 transcribía Antonio de Guesalaga un oficio del Administrador de Correos de la Villa de Canelones
. Que no tiene información sobre los botes de los arroyos porque los datos se encuentran en Buenos Aires, escribía Antonio de Guesalaga al Cabildo de Montevideo el 21 de febrero de 1816
. El 29 de febrero de 1816 el Administrador General elevaba al Cabildo un oficio del Administrador de Correos de San José
; el 4 de marzo de 1816 un oficio del Administrador de Correos de Colonia
. Por otra nota del 5 de marzo de 1816, Antonio de Guesalaga solicitaba al Cabildo algunas impresiones por cuenta del Estado
.
El 26 de marzo de 1816 escribía Antonio de Guesalaga al Excelentísimo Señor Cabildo Gobernador solicitando le fijara un sueldo por su oficio de Administrador de Principal de Correos:
“Con el más profundo respeto expone a V. E. que desde el primero de marzo del año próximo pasado se hizo cargo de la Administración Principal de Correos de esta Capital de Provincia, por disposición del Superior Gobierno de ella, habiendo desempeñado sus deberes con aquella fidelidad que exige un cargo nada menos que un depósito de la fe pública, y el puntual y el mejor servicio del Estado, bien persuadido que no puede haber queja alguna de mi conducta en el manejo de ella, concurriendo en el discurso de su existencia a la organización del restablecimiento de las Estafetas y Postas de los pueblos de la comprensión de dicha Capital hasta el Cuartel General y las de la ruta de la ciudad de Maldonado, sin habérsele asignado sueldo alguno hasta ahora, pues el cortísimo ingreso que ha resultado a poco más alcanza que a sufragar los gastos precisos de la Oficina, por la que hallándose el exponente en una indigencia notoria que no puede sostener su familia ni su moderada decencia, ocurre a la bien acreditada justificación de V. E. se digne asignarle aquel sueldo que la consideración de V. E. tenga a bien graduarle desde el citado tiempo que sirve o como fuere del Superior agrado de V. E. en que vivirá sobremanera reconocido. Excelentísimo Señor Antonio de Guesalaga”
.

Al margen, la Sala Capitular y de Gobierno manda pasar el pedido al Delegado Miguel Barreiro. Respondía al Cabildo Gobernador el 15 de mayo de 1816 manifestando que a Antonio de Guesalaga debe pagársele con los productos de esa Administración de Correos, y, dado que la exhausta Tesorería del Estado no puede satisfacer lo que resta, ordena al Administrador del Tesoro Provincial que se le dé una papeleta para que a cuenta del Estado Guesalaga pueda obtener efectos en casas de comercio por valor de 200$ o 300$
.

El 3 de agosto de 1816, escribe Antonio de Guesalaga al Administrador de Correos de Maldonado observándole las cuentas elevadas por los gastos de su estafeta, en las que no debe incluirse el alquiler de casa
. 
En el Cabildo de Montevideo del 3 de septiembre de 1816
 “Antonio de Guesalaga” figura entre los 93 firmantes
.

Por este acto, a las 9 de la mañana del 3 de septiembre de 1816, después del arresto entre otros de Miguel Barreiro, Delegado del Jefe de los Orientales, el pueblo patriota respaldó al Cabildo de Montevideo, y le pidió que reasumiese el gobierno político y militar de la Provincia
.

¿Cómo era la vida cotidiana en Montevideo colonial? “Las tareas hogareñas estaban a cargo de los negros esclavos”
. En la iglesia, “las señoras llegaban acompañadas por la negrita que portaba una suerte de alfombrilla y la extendía a los pies de su ama, quien se sentaba sobre ella a la turca”
. A los negros esclavos a veces se los trataba injustamente
. Pero éste no parece ser el caso de Antonio Guesalaga. Consta que en 1816, en la iglesia matriz de Montevideo fue bautizada una negra adulta de nación conga, de 14 años de edad, “esclava de don Antonio Guesalaga”
.
¿Dividió la Revolución a la familia Guesalaga como sucedió en general con las familias de Montevideo? “Las fuentes señalan en forma reiterada el conflicto de padres (españoles) e hijos (criollos)
. Sin embargo, muchos españoles adhirieron a la independencia, como parece ser el caso del vasco Antonio de Guesalaga.


Antonio de Guesalaga otorgó su testamento en Montevideo el 3 de junio de 1820. Su muerte, pues, ha de ubicarse después de esta fecha. Al parecer
, en el testamento se menciona a cinco de sus hijos, presumiblemente con vida para ese tiempo: 1) José
, 2) María Irene
, 3) Celedonia
, 4) Juana
 y 5) Ángela
.

Significado del apellido “Guesalaga”. Escudo de Armas y Casa.

El apellido “Guesalaga”, en escritura española, aparece, no obstante, escrito como “Guezalaga” en varias partidas de nacimiento en castellano, o como “Gezalaga” o “Gesalaga” en la actual lengua euskara (esa “u” que no se pronuncia no se escribe)
.

En el “Diccionario Onomástico y heráldico vasco” de Jaime de Querexeta
 se consigna: “Guesalaga (Gesalaga), en Viscaya
 y Argentina, variedad de Guesala con el sufijo locativo –aga (sitio de)”. 

En el libro "Los abuelos vascos en el Río de la Plata", de Alberto Sarramone
, siguiendo a López  Mendizábal
, se afirma que el apellido "Guesalaga" procede de "gezal" o "gesal", que significa agua de mar
. 

De "gezal" o "gesal" provienen los apellidos Guesala, Guesalaga, Guesalaz, Guesalibar y Guezala, según fotocopia que me envió Agustín Frutos Guesalaga (fuente no especificada), donde se afirma que el sufijo "aga" es "un sufijo muerto que denota lugar". Por lo mismo, el apellido Guesalaga querría decir "lugar de agua de mar".

El Diccionario Etimológico de Apellidos Vascos de Endika de Mogrobejo
 señala que “Gesalaga” significa “sitio salado”, y “Gezalaga”: “Junto al agua salada; sulfurosa”.

El apellido “Gezalaga” tuvo origen en Aizarna-Cestona. Santa María de Xarna, o Aizarna, en las estribaciones del Hernio, en la Provincia vasca de Guipúzcoa (o Gipuzkoa), hoy día es un barrio de Cestona (en euskara Zestoa), pero Aizarna era un pueblo más antiguo que, según tradición, había estado a la sombra de un monasterio de monjes templarios
. En el siglo XIII Guipúzcoa pasó a pertenecer a la corona de Castilla. Los habitantes de la parroquia de Aizarna, situada en la montaña,  solicitaron al rey Juan I de Castilla, a causa de las amenazas de “caballeros y escuderos poderosos de las comarcas vecinas”, la fundación de la villa de la Santa Cruz de Cestona en las orillas del río Urola. Aquél accede por carta cédula del 15 de septiembre de 1383, en la que autoriza a los “hijosdalgo” y “omes buenos” de Aizarna para fundar la nueva villa “en el mejor lugar que ellos entendieran que mejor estará”
. La vecina Cestona, en terreno llano, rodeada de montañas, fue más próspera por sus ferrerías y por su ubicación a orillas del río. Aizarna, agrícola y ganadera, inició su declinación frente a Cestona. 

Cestona es famosa no sólo por sus yacimientos arqueológicos y sus pinturas rupestres, sino también por su balneario de aguas minerales termales o salinas. Los manantiales de esas aguas termales se encontraban en los terrenos de un caserío llamado Gezalaga (lugar de aguas saladas), “entre espeso arbolado”, a la orilla izquierda del río Urola, donde a causa del calor y la salinidad de las aguas no cuajaba la nieve. Conforme a una pintura que se halla en el Gran Hotel Balneario de Cestona
, el “caserío (o casería) Gezalaga”, derribado en 1895, sería del siglo XV o del XVI, según se deduce del estilo arquitectónico
 (paredes gruesas en la planta baja, paredes con armazón de madera rellenadas de argamasa y piedra en el primer piso, desván con tablas de madera, ventanas sin cristal, dos vides en la fachada), probablemente reconstruido sobre otro caserío anterior. Aquí, según parece, tuvo origen el apellido “Gezalaga”, que tomaron los oriundos de dicho caserío junto a las aguas termales
.

Consta, por otra parte, que hacia 1604 existía en Aizarna (Provincia de Guipúzcoa) una casa llamada Guesalaga, ya que así figura en “una relación de nombres de las casas de Aizarna con sus fechas más antiguas conocidas”
. 

Conforme a la descripción del citado “Diccionario Onomástico y heráldico vasco” de Jaime de Querexeta, el escudo de los Guesalaga era “según Cadenas y Vincent
: en azur, una torre, de plata, con llamas que la salen del homenaje, puertas y troneras. Otro: “en plata cinco llaves de azur puestas en aspa”. Este dato aparece también consignado por Auñamendi, ilustrado con dos dibujos heráldicos en blanco y negro, con la misma referencia de C. y V., en su Enciclopedia General Ilustrada del País Vasco: “Azul, una torre de plata, con llamas que le salen del homenaje, puertas y troneras
. Otro: plata, cinco llaves azules, puestas en aspa
”
.
Francisco Antonio Guesalaga y Emasabel era hijo de Joseph Antonio de Guesalaga y Corta, bautizado en Aizarna el 31 de marzo de 1719, y nieto de Joseph de Guesalaga y Aramburu, bautizado en Aizarna el 25 de diciembre de 1680, quien contrajo matrimonio con Ana María Corta en Aizarna el 15 de abril de 1716. Son ascendientes paternos de este último: Joaquín de Guesalaga y Legarda
, bautizado en Aizarna el 2 de marzo de 1650; Domingo de Guesalaga y Echazarreta, bautizado en Aizarna el 10 de agosto de 1614 y Domingo de Guesalaga, nacido en Aizarna hacia 1580.

[image: image1.jpg]d?;htnmé oaf Je s /’/ '
af?“‘ /
) e ,M' il




Montevideo (1816) 
Pbro. Hernán H. Quijano Guesalaga

� O de “Joseph Antonio de Guesalaga” y “Josepha Antonia de Emasabel”, como consta en la partida de su  hijo Juan Francisco Guesalaga (hermano de Antonio), bautizado en la iglesia Santa María de Deva, diócesis de Pamplona, el 15 de abril de 1746, libro 4°, folio 39, certificado el 30 de noviembre de 1978 por el Archivo Diocesano de San Sebastián (fotocopia que me envió en diciembre de 1997 Rodolfo Guesalaga Arce, de Santiago de Chile, descendiente de Juan Francisco Guesalaga). – “Sobre el uso del ‘de’ delante del apellido, antiguamente todas las personas llevaban el ‘de’ delante del apellido de forma generalizada y sin excepción”. Referencia del investigador Jonas Errazkin Urmeneta en carta al Pbro. Hernán H. Quijano Guesalaga de fecha 17 de junio de 1998. Errazkin es uno de los dos investigadores de Guipúzcoa cuyos nombres me habían sido suministrados por el archivero diocesano y a quienes yo había escrito en febrero de 1998.


� En mis búsquedas en el archivo de la iglesia matriz de Montevideo, hallé que el apellido de la madre de Antonio Guesalaga aparece dos veces, una en el acta del matrimonio de Antonio Guesalaga y Francisca Lopas, otra en la partida de bautismo de Ángela Manuela Antonia Eusebia Guesalaga, hija legítima de Antonio Guesalaga y Francisca Lopas, donde se mencionan los abuelos paternos. En ambos casos me pareció que podía leerse “Emasabel”. En el certificado de bautismo de Juan Francisco Guesalaga, hermano de Antonio Guesalaga, expedido por el archivo diocesano de San Sebastián dice claramente que el apellido de su madre es “Emasabel” (la fotocopia me fue enviada desde Chile por Rodolfo Guesalaga Arce, descendiente de Juan Francisco Guesalaga, en diciembre de 1997). Esto fue después confirmado por datos que recibí del Sr. Jonas Errazkin Urmeneta.


� Cerain o Zerain. “Antiguamente escribían indistintamente con C o con Z según el gusto personal de cada uno. Fue en el siglo XIX cuando se escribió de forma generalizada con C, que es la única forma de escribir según la ortografía castellana actual. Ahora bien, si lo escribimos en vasco o euskera, sería con Z. De todas maneras, su pronunciación es llana y, por lo tanto, no se acentúa”. Referencia de Jonas Errazkin Urmeneta en carta dirigida al Pbro. Hernán Quijano Guesalaga, de fecha 1° de agosto de 1998.


� Según consta en el libro de Bautismos n° 3 de la Parroquia de Aizarna, folio 188, conforme al dato enviado por el Sr. Jonás Errazkin Urmeneta en marzo de 1998, quien consultó el Archivo Histórico Diocesano del Obispado de San Sebastián, Paseo Heriz 82, 20008 (San Sebastián). - “Sobre las fechas de bautismo y nacimiento, hablando en términos generales, no se empezó a registrar las fechas de nacimiento hasta mediados del siglo XVIII. Para su información le diré que, al menos un 90% de los bautismos se celebraban entre el mismo día de su nacimiento y, si no era posible, al día inmediato. Las fechas de la familia Guesalaga y Emasabel pertenecen a sus nacimientos. En las cuatro familias restantes están registradas universalmente las fechas de bautismo”. Errazkin es uno de los dos investigadores de Guipúzcoa cuyos nombres me habían sido suministrados por el archivero diocesano y a quienes yo había escrito en febrero de 1998.


� Aizarna y Deba pertenecen hoy al Obispado de San Sebastián. Pertenecieron a Pamplona hasta 1862, luego a la Diócesis de Vittoria hasta 1950, y desde entonces a San Sebastián. Cf. � HYPERLINK "http://www.elizagipuzkoa.org/" ��http://www.elizagipuzkoa.org/�


� Archivo Histórico Diocesano de San Sebastián, � HYPERLINK "http://www.elizagipuzkoa.org/" ��http://www.elizagipuzkoa.org/�  IV° Matrimonios, 142, V°, Parroquia Santa María de la Asunción, Deba, Diócesis de Pamplona. Grafía: Joseph Anttonio Guezalaga y Josepha Anttonia Emasabel. Búsqueda en Internet del 08/02/2007.


� “De todos los hermanos Guesalaga y Emasabel el único que tiene el nombre de Antonio es Francisco Antonio, que, sin ninguna duda, dejó de usar su primer nombre”. Así se expresa el investigador en genealogía Jonas Errazjin Urmeneta (Etxarri-Aranatz, Navarra, España) en carta escrita el 1° de agosto de 1998 y dirigida al Pbro. Hernán H. Quijano Guesalaga (Argentina).


� Según aparece en el libro 4 de Matrimonios, folio 142, vuelta, conforme al dato enviado por el Sr. Jonás Errazkin Urmeneta en marzo de 1998.


� Libro 4 de Bautismos de Deba folio 35, conforme al dato enviado por el Sr. Jonás Errazkin Urmeneta en marzo de 1998.


� Libro 4 de Bautismos de Deba folio 39, conforme al dato enviado por el Sr. Jonás Errazkin Urmeneta en marzo de 1998.


� Libro 4 de Bautismos de Deba folio 65 vuelta, conforme al dato enviado por el Sr. Jonás Errazkin Urmeneta en marzo de 1998.


� “Sobre el uso de la Y, antiguamente todas las palabras que comienzan por I mayúscula lo hacían con Y griega de forma generalizada y sin excepción”. Referencia del investigador Jonas Errazkin Urmeneta en carta al Pbro. Hernán H. Quijano Guesalaga de fecha 17 de junio de 1998.


� Libro 3 de Bautismos de Aizarna, folio 174, conforme al dato enviado por el Sr. Jonás Errazkin Urmeneta en marzo de 1998. 


� Libro 3 de Bautismos de Aizarna, folio 185, conforme al dato enviado por el Sr. Jonás Errazkin Urmeneta en marzo de 1998.


� En efecto, en los libros eclesiásticos de Montevideo Antonio Guesalaga aparece registrado como natural de la villa de Deba, Provincia de Guipúzcoa. 


� Cf. carta de diciembre de 1998 de José Antonio Guesalaga Alkorta (Trinidade Kalea, 1-4 ESK, 20800 Zarautz Guipuzcoa), quien adjuntó como regalo algunas fotografías recientes que tomó del pueblo de Aizarna y dos guías turísticas de la zona.


� Rincones con encanto, costa vasca, mancomunidad urola-kosta, guía turística ilustrada con mapaas carreteros y fotografías que me fue facilitada por José Antonio Guesalaga Alkorta (Trinidade Kalea, 1-4 ESK, 20800 Zarautz Guipuzcoa). 


� “Es el más pequeño de los territorios vascos al sud del Pirineo, pues tiene una extensión de 1.997 kms2. Y una población de 631.003 habitantes”. Alberto Sarramone, Los abuelos vascos en el Río de la Plata, Biblos, Azúl, 1995, p. 44. -  “Todo el litoral vasco sobre el Cantábrico y el Golfo de Viscaya se halla jalonado de instalaciones portuarias naturales o artificiales. En la costa guipuzcoana se encuentran: Fuenterrabia (...); Pasajes (...), con tres núcleos urbanos: Pasajes Ancho, Pasajes de San Pedro y Pasajes de San Juan, considerado el más eficiente y seguro, y desde donde salieron en viaje a América muchos de nuestros abuelos de Guipúzcoa, Navarra y clandestinamente del País Vasco-francés; San Sebastián (...). Alberto Sarramone, Los abuelos vascos en el Río de la Plata, Biblos, Azúl, 1995, pp.107-108.


� Según consta en el libro de matrimonios  n° 2 f. 246 del archivo de la catedral de Montevideo, donde remite al expediente del 13 de mayo de ese año. No pude consultar personalmente ese expediente; me valgo de la referencia que hace del mismo Juan Alejandro Apolant.


� Cito al genealogista uruguayo Juan Alejandro Apolant, un extracto de cuyos textos me llegó en agosto de 2009 gracias a la gentileza de Susy Frutos y Eladio Frutos Guesalaga. Apolant, J. A. Génesis de la Familia Uruguaya y operativo Patagonia.


� Alberto Sarramone, Los abuelos vascos en el Río de la Plata, Biblos, Azúl, 1995, p.126. Cf. pp. 165-174: La emigración, algunas de sus causas.


� Alberto Sarramone, Los abuelos vascos en el Río de la Plata, Biblos, Azúl, 1995, p. 178.


� Cf. Alberto Sarramone, Los abuelos vascos en el Río de la Plata, Biblos, Azul, 1995, pp. 174-176. El movimiento migratorio del siglo XVIII fue menor que el del siglo XVI y también menor que “las avalanchas migratorias del siglo XIX y principios del XX”. -  “Sobre la existencia de listados de embarque a América, en el País Vasco no existen, aunque sí hay listados en el Archivo de Indias de Sevilla, donde están ordenados por apellidos alfabéticamente. Además, hay que añadir que para evitar el deterioro de los documentos, han alcanzado un nivel muy alto en su informatización”. Referencia del investigador Jonas Errazkin Urmeneta en carta al Pbro. Hernán H. Quijano Guesalaga de fecha 17/6/98. Escribí al Archivo de Indias solicitando información, a lo que me respondieron el 15 de octubre de 1998: “Sobre: si figura en las listas de embarques el nombre de D. Francisco Antonio de Guesalaga o Antonio de Guesalaga. Consultado el Módulo de Información y Referencia de la Base de Datos Textual de este Archivo, con los descriptores mencionados anteriormente, no aparece en pantalla ningún asiento que se refiera al tema de su interés. Sevilla, 13 de octubre de 1998. Jesús Camargo Mendoza, técnico de Archivos. Magdalena Canellas Anoz, directora”.


� L. 3 F 97 v., cita de Apolant.


� Apolant, J. A. Génesis de la Familia Uruguaya y operativo Patagonia.


� Apolant, J. A. Génesis de la Familia Uruguaya y operativo Patagonia.


� Libro de Bautismo n° 4, f. 312. Fueron Padrinos Juan de León y Josefa Gómez. Bautizó el 4/7/1784 Pedro Pagola, Tte. Cura.


� Libro de Bautismo n° 5, f. 97. Fueron Padrinos Juan de León y Juliana del Castillo.


� Libro de Bautismo n° 5, f. 316. Fueron Padrinos Juan León y María Estanislada León.


� Libro de Bautismo n° 6, f. 35. Fueron Padrinos Antonio Rodríguez y Estanislada de León.


� Libro de Bautismo n° 6, f. 100. Fue Madrina Estanislada de León. En L. B. IX, f 25 San Nicolás de Bari, Buenos Aires. María del Carmen Josefa Mosqueira bautizada el 28 de agosto de 1815 nacida ayer, hija de Ángel Mosqueira teniente del regimiento nº 1 y de María Josefa Ferreyra, natural de la ciudad de Maldonado, fueron Padrinos Pedro Uriondo y MARIA GUEZALAGA (facilitado el 08/06/2009 por María Marta Quinodoz). 


� L. B. VII 1806- 1811 f 187 bautizado 17 diciembre 1809 nació ayer, Valentín Sosa hijo de D. Pedro Antonio Sosa y de Da. María Guesala/(falta), natural  Buenos Aires. Padrinos Francisco Fernández y María Paula de Sa.  Facilitado por María Marta Quinodoz, 16 junio 2009.


� María Juana Estanislada Guesalaga y Lópaz, nacida en Montevideo el 20/10/1792 (Libro de Bautismos N° 6 F 100 de la iglesia matriz), contrajo matrimonio el 31/12/1811 en Montevideo (L. 6 F 69 partida repetida a F 126 y 126 v.) con Pedro Uriondo, natural de Santiago de Chile, hijo legítimo de Joaquín Uriondo, ya difunto, y de Inés Menéndez Valdés, casamiento que se realizó por poder otorgado por Uriondo en Buenos Aires el 18/12/1811 a Ignacio Montoro. Citado por Apolant.


� Libro de Bautismo n° 6, f. 175 reverso. Fue Padrino Juan de León.


� San Nicolás de Bari L 9 f 48 y f 222.


� Cf. L. de Matrimonios N° 7 F 62 v. y Curia 1823/77de la iglesia matriz de Montevideo, Celedonia María Guesalaga y Lópaz con Manuel Torres, natural de Santo Domingo, Soriano, hijo legítimo de Cosme Damián Torres y Teresa Casao, con once meses de residencia en Montevideo. Citado por Juan Alejandro Apolant.


� Libro de Bautismo n° 7, f. 62. Fueron Padrinos Manuel Antonio Argerich y su esposa Doña Pargirala Miranda.


� Libro de Bautismo n° 7, f. 187. Fue Padrino Juan Antonio Bustillo, Alcalde Provincial.


� Libro de Bautismo n° 8, f. 158. Fueron Padrinos Martín Ventura de la Serna y su esposa Estanislada Antonia León.


� Libro de Bautismo n° 9, f. 183. Fueron Padrinos Manuel de Masariegos y su esposa Ángela Ortega.


� Libro de Bautismo n° 10, f. 293. Fueron Padrinos Manuel de Masariego y  Ángela Ortega. En el acta menciona los abuelos paternos de la niña: José Américo Guesalaga y Josefa Esnasabal. Bautizó José Américo Fernández, Tte.


� Historias de la vida privada en el Uruguay, 1: Entre la honra y el desorden (1780-1870), Santillana, Montevideo, 1996, pág. 123.


� Historias de la vida privada en el Uruguay, 1: Entre la honra y el desorden (1780-1870), Santillana, Montevideo, 1996, pág. 175.


� 1° sitio de Montevideo (del 1/6/1811 al 29/10/1811). La ciudad de Montevideo no se había plegado a la Junta de Buenos Aires debido a la presencia de las tropas realistas. Francisco Javier de Elío volvía como Virrey del Río de la Plata, constituido como tal por el Consejo de Regencia de Cádiz. Llegó a Montevideo el 12 de enero de 1811. Después de haber intentado negociar con la Junta de Buenos Aires, el 13 de febrero emitió un documento en el que declaraba rebeldes y traidores a los miembros de la Junta y dispuso el bloqueo del puerto de Buenos Aires. La Junta envió a Manuel Belgrano para coordinar lo que se llamó el primer sitio de Montevideo. Bajó Belgrano del Paraguay hasta el Arroyo de la China, actual Concepción del Uruguay, donde llegó el 9 de abril, para tomar el mando del nuevo ejército que debía actuar en la Banda Oriental, cruzó hasta Mercedes y reunió unos 3.000 hombres. El 19 de abril  recibió Belgrano la orden de trasladarse a Buenos Aires y quedó al frente del ejército José Rondeau. El 18 de mayo, José Gervasio Artigas venció en Las Piedras a las tropas de Elío. Esto posibilitó el primer sitio de Montevideo, que empezó por orden de Rondeau el 1° de junio de 1811. No fue del todo eficiente, sin embargo, porque los sitiados tenían abierto el mar, y la flota realista era dueña del estuario. Elío pidió entonces la ayuda portuguesa de Río de Janeiro, contando con las ambiciones personales de la Princesa Carlota. A fines de julio llegó a Montevideo un ejército de 3.000 hombres al mando de Diego de Souza, mientras Michelena apretaba el bloqueo y bombardeo de Buenos Aires. El gobierno de Buenos Aires y Elío firmaron un armisticio el 29 de octubre de 1811, por el que, tanto Buenos Aires como Río de Janeiro, aceptaban retirar las tropas de la Banda Oriental y se levantaba al mismo tiempo el bloqueo al puerto de Buenos Aires. Artigas debió soportar las consecuencias de la paz; por temor a las represalias, emigró con muchas familias, más de 4.000 personas, cruzó el Uruguay en los comienzos de 1812, y se estableció cerca del arroyo Ayuí, al norte de la actual ciudad de Concordia (fue lo que se conoce con el nombre de éxodo del pueblo oriental). Tomado de Historia Argentina, Cayetano Bruno, Buenos Aires, Don Bosco, 1977, págs. 259-264.-


� Cf. Archivo Artigas, Tomo Quinto, Montevideo, 1963, pp. 14 y 15 (me remitió fotocopia Eladio Frutos Guesalaga en agosto 2009).


� Historias de la vida privada en el Uruguay, 1: Entre la honra y el desorden (1780-1870), Santillana, Montevideo, 1996, pág. 106.


� Habla Sarramone de las fortunas vascas del Río de la Plata en la época de la colonia y la revolución. Cf. Alberto Sarramone, Los abuelos vascos en el Río de la Plata, Biblos, Azul, 1995, pp. 178-183.


� Lo halló mi padre, Juan J. Quijano Guesalaga. Cf. Tomas de razón de despachos militares, Títulos y cédulas (1740-1821), T. 75, f. 262, sala 9: 8-9-1.


� Gervasio Antonio de Posadas (1757-1833). Durante la época de la dominación española ocupó distintos cargos en la administración virreinal. Se plegó a la causa de la Independencia y, en 1811, fue deportado a la provincia de Mendoza a raíz de la insurrección popular que tuvo lugar en Buenos Aires. Vuelto a la capital en 1814, y por mediación de su sobrino, el general C. de Alvear, fue designado Director Supremo. Sirvió desde el gobierno a la política de Alvear, a quien nombró jefe de las fuerzas que liberaron a Montevideo, y posteriormente comandante del ejército del Alto Perú. Resistido este último nombramiento por los oficiales de dicho ejército, renunció al cargo y fue reemplazado por Alvear (1815). Es autor de unas Memorias publicadas en 1910. Biografías, Historia, Geografía y cultura de la República Argentina, El Ateneo, Universal soft SA, CD Rom.


� Cf. � HYPERLINK "http://www.bibna.gub.uy/actualidad/Colecciones/t26/201-300.pdf" ��www.bibna.gub.uy/actualidad/Colecciones/t26/201-300.pdf�





� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 198, Folio 274.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 485, Folio 114.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 198, Folio 275.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 486, Folio 168.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 198, Folio 276.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 207, Notas al cabildo de Montevideo, Folio 89.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 207, Notas al Cabildo, Folio 91.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 207, Notas al Cabildo, Folio 90.


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 207, Notas al Cabildo, Folio 92.


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 207, Notas al Cabildo, Folio 93.


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 207, Notas al Cabildo, Folio 94.


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 207, Notas al Cabildo, Folio 96.


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 207, Notas al Cabildo, Folio 95.


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 207, Notas al Cabildo, Folio 97.


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 207, Notas al Cabildo, Folio 98.


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 207, Notas al Cabildo, Folio 99.


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 207, Notas al Cabildo, Folio 100.


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 207, Notas al Cabildo, Folio 101.


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 198,  Folio 277.


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 198, Folio 280.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 198, Folio 278.


� José Gervasio Artigas (1764-1850), militar y prócer nacional uruguayo. Nacido en Montevideo, pertenecía a una de las familias fundadoras de la ciudad. Al comienzo de su carrera castrense fue capitán del recién creado Cuerpo de Blandengues (instituido por la autoridad virreinal en 1797 para vigilar la actividad de los contrabandistas en las fronteras con los territorios brasileños).


Tras estallar en 1810 la insurrección contra el dominio español en el virreinato del Río de la Plata, la denominada Revolución de mayo, se unió a las fuerzas insurgentes y se dirigió a Buenos Aires para ofrecerles sus servicios. La Junta creada en dicha ciudad le otorgó el grado de teniente coronel, con el que marchó hacia la Banda Oriental (nombre que recibían los territorios situados al este del Río de la Plata, parte de los cuales constituye el actual Uruguay). Las unidades patrióticas que estaban a su mando lograron una serie de victorias frente a los españoles durante la primera mitad de 1811 y sitiaron Montevideo hasta octubre de ese año, cuando la propia Junta provincial de esos territorios orientales se avino a seguir los designios del primer Triunvirato bonaerense, que había firmado un armisticio con los realistas. 


Artigas y sus seguidores cruzaron en enero de 1812 el río Uruguay. La Banda Oriental hubo de enfrentarse desde entonces, también, a las ambiciones territoriales del Triunvirato de Buenos Aires. En abril de 1813, Artigas fue nombrado por un congreso provincial gobernador civil y militar provisional de los territorios, tras de lo cual envió diputados a Buenos Aires con instrucciones precisas: establecer las bases de un sistema federal de gobierno, en el cual uno de los estados miembros sería la propia Banda Oriental. Tras el rechazo de las instrucciones y de los propios diputados enviados, las relaciones de Artigas con el gobierno de Buenos Aires se debilitaron sensiblemente.


En 1814 organizó la Liga de los Pueblos Libres (donde pretendía integrar a todas las provincias rioplatenses de inclinaciones federalistas), de la que se declaró protector. Logró liberar a Montevideo del control de los centralistas de Buenos Aires en febrero de 1815, marchando seguidamente hasta Santa Fe. Se negó a enviar diputados “libres” al Congreso de Tucumán (1816), que debería convenir la organización de las recién creadas Provincias Unidas del Río de la Plata, debido a la definitiva disidencia respecto de la política centralista bonaerense. Fue derrotado a finales de 1816 por las tropas portuguesas de Brasil, que tomaron Montevideo en su lucha contra los independentistas de los territorios orientales. Incapaz de expulsarles, y después de la definitiva victoria portuguesa (brasileña, para ser más exactos) en la batalla de Tacuarembó (22 de enero de 1820), la cual supuso la disolución de los denominados Pueblos Libres, fue excluido del acuerdo logrado entre los federalistas y los centralistas, o unitarios, rioplatenses (Tratado del Pilar, febrero de 1820).


Tras retirarse con el resto de sus tropas a la provincia de Entre Ríos, resultó finalmente vencido en sucesivos combates por el caudillo federalista y gobernador de esa provincia, Francisco Ramírez, en septiembre de 1820. El día 23 de ese mes Artigas se exilió en Paraguay, donde, treinta años más tarde, falleció. Considerado en Uruguay como un héroe y fundador de la patria, sus restos fueron enterrados en su ciudad natal en 1856. En 1884 se creó un departamento que llevaría su nombre, y cuya capital, San Eugenio del Cuareim, recibió en 1930 asimismo la denominación de Artigas.
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� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 487, Folio 66.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 198, Folio 281.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 177, Folio 147.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 198, Folio 285.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 198, Folio 285.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 198, Folio 287.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Compilación de Documentos de la época de Artigas, Libro 489, Folio sin número entre los Folios 63 y 64.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo general Administrativo Año 1815, Compilación de Documentos de la época de Artigas, Libro 489, Folio sin número entre los Folios 67 y 68.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo general Administrativo Año 1815, Libro 198, Folio 289.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo general Administrativo Año 1815, Libro 297. Notas al Cabildo de Montevideo, Folio 85.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo general Administrativo Año 1815, Libro 207. Notas al Cabildo de Montevideo, Folio 86.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 491, Folio 87.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 198, Folio 293.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1815, Libro 177, Folio 140.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1816, Libro 602, época de Artigas, Compilación de Documentos I, Folio 17.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1816, Libro 602, época de Artigas, Compilación de Documentos I, Folio 20. 


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1816, Libro 205, Notas al cabildo Gobernador, Folio 13.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1816, Libro 602, época de Artigas, Compilación de Documentos I, Folio 69.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1816, Libro 602, época de Artigas, Compilación de Documentos I, Folio 73.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1816, Libro 602, época de Artigas, Compilación de Documentos, Folio 77.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1816, Libro 602, época de Artigas, Compilación de Documentos I, Folio 110.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1816, Libro 602, época de Artigas, Compilación de Documentos, Folio 112.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1816, Libro 602, época de Artigas, Compilación de Documentos I, Folio 129.


� Cf. Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1816, Libro 80, Folio 46. 


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Año 1816, Libro 604, Folio 215.


� Por gentileza del Sr. Álvaro Corbacho, Encargado del Archivo Histórico Diplomático del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay, obtuve copia del texto del Cabildo de Montevideo del 3 de septiembre de 1816: “En la ciudad capital de Montevideo, a tres días del mes de septiembre de mil ochocientos diez y seis, el excelentísimo cabildo de ella, cuyos SS. que le componen al final firman, se reunió en su Sala capitular , como lo verifica cuando le llaman asuntos de interés general a la Provincia, presidiendo el acto el Sr. Alcalde de 1° voto ciudadano Juan José Durán, con asistencia del caballero Síndico procurador y presente el infrascripto Secretario. En este estado, siendo las siete de la mañana, y advirtiendo s. e. que sus miembros habían sido convocados uno a uno, que algunas autoridades se hallaban arrestadas, y que los ciudadanos ocupaban en el acto la Plaza, se penetró de la ocurrencia según lo merecía, y después de discutido el asunto con la madurez conveniente, acordó  ‘némine discrepante’, se publicase en el momento un bando del tenor que sigue. Por cuanto deseando vuestros representantes llenar los votos y deseos del pueblo a cuya cabeza se ve constituido, para dirigir sus pasos y arreglar sus operaciones en las presentes circunstancias, invita solemnemente a todos los ciudadanos habitantes de esta ciudad para que se presenten en estas casas consistoriales a las ocho de la mañana del día de hoy a explicar su voluntad, y prestar sobre ella sus sufragios, debiendo retirarse inmediatamente a sus respectivos cuarteles todas las tropas situadas en la plaza, para que de este modo reluzca libremente el voto general. Habitantes de Montevideo, esta corporación tiene el honor de recomendaros la moderación, sosiego y tranquilidad, y espera que siguiendo vosotros las huellas del honor que os es característico, llenaréis los votos de vuestros representantes. Para su cumplimiento publíquese por bando en el acto y fíjense copias. Con lo cual, y no siendo para más, este acuerdo se cerró firmándolo S. e. Juan Jph Durán, Juan de Medina, Felipe García, Agustín Estrada, Joaquín Soares, Juan F. Giró, Lorenzo J. Pérez, Josef Trapani, Gerónimo Pío Bianchi, Francisco de Araucho, Secretario Interino. Cf. Revista del Archivo General de la Nación,  Montevideo. El mismo A. Corvacho me envió fotocopia de las páginas del acta de esa reunión con las firmas de los ciudadanos. La de “Antonio de Guesalaga” figura entre las primeras diez firmas.


� Cf. Alberto Sarramone, Los abuelos vascos en el Río de la Plata, Biblos, Azúl, 1995, pp. 243-244.


� Archivo General de la Nación, Montevideo, Fondo Ex Archivo General Administrativo Años 1816-1819, Libro 19, Actas del Cabildo de Montevideo, Folio 17.


� Historias de la vida privada en el Uruguay, 1: Entre la honra y el desorden (1780-1870), Santillana, Montevideo, 1996, pág. 124.


� Historias de la vida privada en el Uruguay, 1: Entre la honra y el desorden (1780-1870), Santillana, Montevideo, 1996, pág. 142.


� Cf. Historias de la vida privada en el Uruguay, 1: Entre la honra y el desorden (1780-1870), Santillana, Montevideo, 1996, pág. 173 y ss.


� Libro de Bautismo n° 14, f. 292. 


� Historias de la vida privada en el Uruguay, 1: Entre la honra y el desorden (1780-1870), Santillana, Montevideo, 1996, pág. 154.158.159.


� Referencia que me envió desde Santiago de Chile, en diciembre de 1997, Rodolfo Guesalaga Arce, descendiente de Juan Francisco Guesalaga, hijo de Josef Antonio de Guesalaga y de Josefa Antonia de Emasabel. Queda pendiente la ampliación de este documento en algún archivo de Montevideo.


� José Antonio Guesalaga, nacido en 1787, nuestro ascendiente.


� No hallé en la iglesia matriz de Montevideo ninguna partida de bautismo de María Irene Guesalaga, hija de Antonio Guesalaga. Puede tratarse de alguna de sus otras hijas que asumió después otro nombre agregado al de bautismo. 


� Celedonia María Guesalaga (nacida en 1794).


� María Juana, nacida (nacida en 1792) o Juana Florencia de Jesús Paula (nacida en 1798).


� Ángela Manuela Antonia Eusebia Guesalaga (nacida en 1805).


� José Antonio Gesalaga, Trinidade Kalea 1-4 Esk (20800 Zarautz), en carta dirigida al Pbro. Hernán Quijano Guesalaga en febrero de 1999.


� Tomo II, página 435, según cita el 11/5/1978 María Soledad Arribas, Directora del Archivo de la Real Cancillería de Valladolid, respondiendo a una consulta sobre el apellido Guesalaga que le hiciera el Sr. Carlos Ruiz Rodríguez, del Archivo Nacional de Santiago de Chile. La fotocopia de esta carta me fue enviada desde Chile por Rodolfo Guesalaga Arce en diciembre de 1997. Posteriormente recibí fotocopiade la página del Diccionario de Querexeta por gentileza del Sr. Jonás Errazkin Urmeneta.


� En carta del 11/5/1978, la Directora del Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, María Soledad Arribas, responde a la consulta sobre el apellido Guesalaga realizada por el Sr. Carlos Ruiz Rodríguez, del Archivo Nacional de Santiago de Chile: “Más información sobre este apellido puede proporcionarle el Archivo Histórico Provincial de Viscaya, Dirección postal: calle Ibañez de Bilbao, n° 20, Bilbao (Viscaya), porque en él se conservan las informaciones que hacía cada individuo vasco que emigraba a América”.


� Alberto Sarramone, Los abuelos vascos en el Río de la Plata, Biblos, Azúl, 1995, p. 403.


� López Mendizábal, Isaac: Etimologías de apellidos vascos, Buenos Aires, 1958 (Biblioteca María Alex Urrutia Artieda, de la Fundación Nuevo Banco de Azúl).


� Afirma A. Sarramone. “En el País Vasco se acostumbró colocar, después del nombre de pila y del patronímico, en los casos que lo hubiera, fundamentalmente, el nombre de la casa, que se consideraba como de origen del linaje. En los siglos XV y XVI se fijaron los apellidos compuestos asentados en un antiguo patronímico, que perdía su función original para convertirse en una especie de epónimo que no cambiaba en cada generación, al que se agregaba un nombre derivado del lugar de asentamiento. Hasta el siglo XVIII estuvo vigente este sistema, con denominaciones tales como Hurtado de Mendoza. A partir de dicho siglo, en algunas regiones, sólo se empleó como apellido el nombre del lugar, o del solar únicamente, o por el contrario el viejo patronímico. (...) en Viscaya y Guipúzcoa solamente se usa el apellido toponímico y el mantenimiento del patronímico fue objetado como signo de ‘castellanización’ ”. Cf. Alberto Sarramone, Los abuelos vascos en el Río de la Plata, Biblos, Azúl, 1995, pp. 3461-366. Interpreto que el apellido “Guesalaga” se halla entre los “nombres que tienen que ver con las características del lugar en que se encuentra la casa” (un “accidente geográfico”: la proximidad del mar, del agua salada).


� Conforme fotocopia enviada por el Sr. Jonás Errazkin Urmeneta en marzo de 1998.


� La  región de Cistonia o Cestona, era mencionada en el tiempo de los romanos.


� Tengo a la vista fotocopia de transcripción del pergamino con Carta-Puebla, Concesión de términos y fijación de límites del rey don Juan para la villa de Santa Cruz de Cestona. Esta documentación me fue enviada por José Gesalaga (Zarautz) en febrero de 1999.


� La primera fecha documentada es de 1760, cuando un perro del marqués de San Millán, dueño después de los terrenos y del caserío, se curó de su sarna al bañarse en las aguas de Gezalaga. Las aguas termales de Gezalaga fueron declaradas con poderes curativos y adquirieron una gran fama. En 1804 fue construido el primer balneario. En 1845 se constryó un hotel llamado Entrada, del que hoy sólo existe un par de paredes con una lápida de mármol que dice: “Aguas termales de Guesalaga, propiedad de Aguas y Balneario de Cestona, sociedad anónima”. En 1895 se construyó el Gran Hotel Balneario de Cestona, fecha en la cual, para poder edificar el nuevo edificio, se derribó el “caserío Gezalaga”. En 1919 se construyó otro hotel llamado Alameda y se unieron los tres edificios antiguos. Cf. José Antonio Gesalaga, Trinidade Kalea 1-4 Esk (20800 Zarautz), en carta dirigida al Pbro. Hernán Quijano Guesalaga en febrero de 1999, y documentación adjuntada: Historia del balneario de Cestona, José María Urkia Etkabe.


� Tengo a la vista fotografía del cuadro y de los jardines de la finca del balneario de Cestona. Esta documentación me fue enviada por José Gesalaga (Zarautz) en febrero de 1999.


� Cf. José Antonio Gesalaga, Trinidade Kalea 1-4 Esk (20800 Zarautz), en carta dirigida al Pbro. Hernán Quijano Guesalaga en febrero de 1999 con documentación adjunta.


� Conforme fotocopia de un documento “de un fondo particular” enviado por el Sr. Jonás Errazkin Urmeneta en agosto de 1998.


� Vicente de Cadenas y Vincent, pág. 102 (poseo fotocopia enviada por Rodolfo Guesalaga Arce, de Santiago de Chile). ¿Pertenecen estos escudos a los Guesalaga de Aizarna-Cestona, en Guipúzcoa? ¿O hay otros Guesalaga en Viscaya u otra parte, que han tomado el apellido de otros lugares de “agua salada”?


� O sea: “fondo azul, con una torre blanca con llamas rojas que salen del homenaje (torrecillas pequeñas), puertas y troneras (ventanas donde disparan los cañones)”. La referencia es del investigador en genealogía Jonas Errazkin Urmeneta, en carta al Pbro. Hernán H. Quijano Guesalaga de fecha 16/6/1998.


� “Fondo blanco con cinco llaves azules puestas en forma de aspa”. La referencia es del investigador en genealogía Jonas Errazkin Urmeneta, en carta al Pbro. Hernán H. Quijano Guesalaga de fecha 16/6/1998. 


� Conforme fotocopia enviada por el Sr. Jonás Errazkin Urmeneta en marzo de 1998.


� He podido tomar contacto epistolar con un descendiente de otro hijo de Joaquín de Guesalaga Legarda, de Ignacio de Guesalaga Aramburu, don José Antonio Guesalaga Alkorta (Trinidade Kalea, 1-4 ESK, 20800 Zarautz Guipuzcoa), quien me escribió en diciembre de 1998 adjuntando referencias genealógicas.


� El autor es hijo de Juan José Quijano Guesalaga, nieto de Zelmira Guesalaga, bisnieto de Eladio Guesalaga Frías, el cual era hijo de Eladio Guesalaga Suárez, nieto de José Antonio Guesalaga y bisnieto de Antonio de Guesalaga y Emasabel.





